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   Si bien la parte actora allegó el escrito de demanda conforme le fuera requerido 

en el auto inadmisorio, el juzgado observa que en dicha providencia no se le requirió para 

que adicionalmente aportara el título valor base de la ejecución, lo cual impone la 

necesidad de INADMITIR nuevamente la demanda, a efectos de que dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes allegue el documento cartular cuya ejecución pretende.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

  

No. ___11_____     Hoy  ___03-03-2022_____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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